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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN
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Normas Generales

CVE 1355183

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

APRUEBA MODIFICACIÓN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL PARA LA GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES 2015-2018

 
Núm. 290 exento.- Santiago, 29 de enero de 2018.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política de la República; el DFL N°

1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado; la Ley 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Órganos de la Administración del Estado; el decreto ley N° 369, de 1974, del
Ministerio del Interior y su Reglamento contenido en el decreto N° 509, de 1983, del Ministerio
del Interior; el decreto supremo N° 156, de 2002, del Ministerio de Interior que aprueba el Plan
Nacional de Protección Civil modificado por los decretos supremos N° 38, del 2011, y N° 697,
de 2015, ambos del Ministerio de Interior y Seguridad Pública; resolución exenta N° 402, del 19
de mayo de 2015, de Onemi, que resuelve la constitución de la Plataforma Nacional para la
Reducción del Riesgo de Desastres y aprueba su reglamento; el decreto supremo N° 1.512, de
2017, del Ministerio de Interior y Seguridad Pública que aprueba Política Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres; el decreto exento N° 3.453, de 2016, del Ministerio de Interior
y Seguridad Pública que aprueba el Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres; y la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, la Oficina Nacional de Emergencia Onemi es el órgano técnico del Estado de Chile

que tiene por misión asesorar, guiar, coordinar, evaluar y controlar el ejercicio eficiente y eficaz
de la gestión permanente del Estado de Chile en la planificación y coordinación de los recursos
públicos y privados destinados a la prevención y atención de emergencias, desastres y catástrofes
de origen natural o provocados por la acción humana.

2. Que, mediante la resolución N° 1.999/63 del Consejo Económico y Social de la ONU, se
insta a todos los Gobiernos a mantener y fortalecer las Plataformas Nacionales Multisectoriales
para la Reducción del Riesgo de Desastres.

3. Que, la Plataforma Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres, constituida en el
año 2012 y formalizada mediante resolución exenta N° 402, de Onemi del 19 de mayo de 2015,
es el órgano de carácter asesor de Onemi cuya función principal es ser el agente promotor a nivel
nacional de la reducción del riesgo de desastres, teniendo un carácter multisectorial y transversal.
Por ello, su conformación considera representantes de diversos organismos públicos, privados,
academia, científicos-técnicos, fuerzas armadas, organizaciones de la sociedad civil y
voluntariado, entre otras.

4. Que, la Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, aprobada mediante
decreto supremo N° 1.512, de 26 de enero de 2017, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, es el instrumento nacional rector de todas aquellas iniciativas que se desprendan de la
Gestión de Riesgo de Desastres, alineada a los referentes internacionales vigentes a los que Chile
adhiere.

5. Que, el Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, aprobado
mediante decreto exento N° 3.453, de 2016, del Ministerio el Interior y Seguridad Pública, es un
instrumento que busca promover la gestión del riesgo de desastres en el país de una manera
transversal y prioritaria, encausando diversas iniciativas tendientes a una efectiva reducción del
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riesgo de desastres, invitando a contribuir a diversos sectores del país y distintos niveles
territoriales. Este instrumento nacional permite que la Política Nacional para la Gestión el Riesgo
de Desastres se torne operativa, dado que por definición el Plan tiene indicadores, metas, plazos,
responsables y colaboradores, entre otros aspectos que permiten evaluar su cumplimiento.

6. Que, en la implementación del Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, y dada la naturaleza dinámica de la gestión de riesgo de desastres, se debió realizar un
proceso de evaluación integral por parte de la Plataforma Nacional para la Reducción del Riesgo
de Desastres, lo que concluyó en la necesidad de realizar modificaciones a algunas metas
establecidas originalmente, con el fin de dar cuenta de la realidad existente del país.

7. Que, dichas modificaciones propuestas, no alteran el cumplimiento de los objetivos
estratégicos derivados de la Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, así como
tampoco las acciones estratégicas establecidas en el Plan Estratégico Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres.

8. Que, los indicadores, metas y plazos mencionados a continuación corresponden estricta y
únicamente a aquellos que fueron modificados, en conjunto con la Plataforma Nacional para la
Reducción del Riesgo de Desastres, durante el primer semestre del año 2017, por lo que aquellos
no contemplados, no son sujeto de variaciones.

 
Decreto:
 
Artículo primero: Apruébese la Modificación al Plan Estratégico Nacional para la Gestión

del Riesgo de Desastres, metas y plazos inicialmente propuestos en este instrumentos nacional,
para 39 Acciones Estratégicas y sus respectivos indicadores de logro, exclusivamente en el
sentido que se indica a continuación:

 
MODIFICACIÓN AL PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL PARA LA GESTIÓN

DEL RIESGO DE DESASTRES 2015-2018
 

ANTECEDENTES:
 

Teniendo presente que el Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres,
es un instrumento que busca promover la gestión del riesgo de desastres en el país de una manera
transversal y prioritaria, encausando diversas iniciativas tendientes a una efectiva reducción del
riesgo de desastres, invitando a contribuir a diversos sectores del país y distintos niveles
territoriales, el cual por definición tiene indicadores para medir su cumplimiento.

Considerando que en la implementación del Plan Estratégico Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, y dada la naturaleza dinámica de la gestión de riesgo de desastres, se debió
realizar un proceso de evaluación integral por parte de la Plataforma Nacional para la Reducción
del Riesgo de Desastres, lo que concluyó en la necesidad de realizar modificaciones en algunas
metas, para dar cuenta de la realidad existente del país,

Que los indicadores, metas y plazos mencionados a continuación corresponden
estrictamente a aquellos que fueron modificados, en conjunto con la Plataforma Nacional para la
Reducción del Riesgo de Desastres, durante el primer semestre del año 2017, por lo que aquellos
no contemplados, no son sujeto de variaciones.

 
MODIFICACIONES:
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Anótese, comuníquese, regístrese y publíquese.- Mario Fernández Baeza, Ministro del

Interior y Seguridad Pública.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy Peña y Lillo,

Subsecretario del Interior.
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